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iíolcttH |S(OfirÍnl 
DE LA MOmm DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números.del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplnr en el 
sitio ele costumbre donde permanecerá, basta el re
cibo del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidnrñn dé conservar los BOLE-
TIMKS coleccionados ordenndamente para su encua
demación Que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en lu Imprenta de la Diputación provincial á 4 penetas 

5*) céntimos el trimestre, 8 pesetas ni semestre y 15 pesetas ni año, 

pogadiis al solicitar la suKcricíon. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta,: 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridudea, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pagó de 
20 cdntitnos de peseta, por cada línea de inaercion. 

SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los arlículos de consumo durante el mes de Noviembre último. 

PUEBLOS. 

Astorga '... 
La Bafieza 
La Vecilla 
León 
Murías do Paredes 
Ponferrada 
Riaüo 
Sahagun 
Valencia do D. Juun.. 
Villafratioa del Bierzo. 

TOTAL 

Precio medio yeneral. 

GRANOS. 

Hectálüro. 

Tnsi 
PtsJ Os. 

19 
16 22 
19 28 
17 57 
22 
18 92 
19 
18 25 
16 50 
23 42 

190 16 

19 01 

. C M a . 

Pts. Os. 

125 75 

12 5" 

Cenleno. 

Pts. Gs. 

14 
12 82 
11 97 
14 17 

. 17 . 
14 71 
14. • 
14 25 
13 
16 22 

142 14 

14 21 

S.iiz. 

Pts. Cs. 

(larlaittoi. 

Pts:Cs. 

LEGUMBRES. 

L'Uógrama. . 

inn. 

Pts. Cs. 

6 58 6 22 

69 

. l«Ue. 

Pts. CS, 

CALDOS. 

.Xiiro. 

Tiit. 

Pts. Cs. 

1 02 
03 

1 19 
1 10 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 24 

11 36 

1 13 

4 50 

45 

IgtardttnU 

Pts. Cs. 

1 » 
1 12 
1 » 
» 75 
I » 
» 80 
» 60 
. 7 6 

7 80 

86 

CARNES. 

Kilógnmo. 

lia. 

Pts. Cs. 

1 09 
1 » 
1 09 
» 75 
1 20 
i 75 
1 25 
1 » 
1 » 

9 95 

98 

Cuntió. 

Pts. Cs. 

» 82 
. 98 
» 75 
1 09 
» 75 
1 20 
. 75 
1 25 
» 9 
1 f 

8 59 

95 

Totino. 

Pts. Cs. 

Db trigo. 

Pts. Cs. 

1 50 
1 69 
2 
3 26 
1 50 
2 . 
1 > 
2 > 
2 » 
2 » 

18 95 

1 89 

PAJA. 

Kilógranio. 

59 

05 

De cetadi. 

Pts. Cs. 

04 
02 
06 
04 
04 
12 
04 
05 
05 
08 

54 

05 

R E S U M E N . 

TRIGO )MÍDÍMO. 
^Máximo. 

'/Mínimo.. 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs. 

23 42 
16 22 
14 44 
9 50 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
La Bafleza 
Villafranca del Bierzo 
Valencia de D. Juan 

León 11 de Diciembre de 1886.— E l Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y Ruis .—Y.' B . °—El Gobernador, R i -



ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital durante el mes de No
viembre. 

SESION DSL DIA 7 

Presidencia ielSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión.con asistencia 
de 12 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se concede el Teatro con exen
ción del pago de derecbos de al
quiler pava dar una función con un 
objeto benéfico. 
• Resultando, después de practica

das las liquidaciones i algunos sus-
critores del empréstito que no han 
satisfecho todos los plazos, un so
brante de 37 acciones, se acuerda' 
enajenarlas en pública subasta y 
bajo las. condiciones que seríalo la 
Comisión de Hacienda. 

Quedó entelado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos del mes anterior. 

Habiendo estado desierta la se
gunda subasta para el suministro 
do harina y garbanzos cun destino 
¡i la Casa Asilo, se acuerda que la 
Comisión de Bjnúficencin proponga 
la reforma del pliego de condiciones 

Se uonorda colocar una acera de 
asfalto en la margen izquierda de 
la callo de San Marcelo. 

Por mayoría y en votación nomi
nal.se acuerda adoquinar do made
ra la calle do la Una en h parto 
comprendida '.Mitro ia desembocadu
ra de la del Conde do Rebolledo y 
la del Teat.ru, y construir do asfalto 
las acoras y el resto de la callo hasta 
la do San .Marcelo. 

Se aprobó el ilictámon de la Co
misión de Policía en que so propone 
desestimar la instancia en que don 
Cayo Ualbneua López pide que al 
euajonar la • parcela de la calle do 
Ordoño II se le reserve el terreno 
necesario para el uso de una servi
dumbre que dice correspouderle. 

Se autoriza á dicho señor para 
abrir huecos en una casa que le per
tenece en la callo del Burgo Nuevo. 

Se acuerda abrir una información 
pora poner en claro el derecho que 
asiste á D. Juan Frade para recla
mar el precio del trasporto de las 
tierras procedentes de la obra del 

2.° trozo de la alcantarilla colector. 
Se acuerda que la Comisión de 

Policía disponga lo conveniente con 
el fin de arreglar las aceras de las 
calles de Herreros, Concepción y 
Zapatería. 

SE&ION DEL DIA 16 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesiop,, que se cele
bra en virtud de 16 dispuesto én el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley con 
asistencia de 8 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. . . . . . 

Aprueba el Ayuntamiento lo he
cho por el Sr. Procurador Síndico 
en el juicio á que la Corporación ha 
sido demandada por D. Cayo Bal-
buena López. • 

Se aprueba la reforma hecha por 
lu Comisión de Hacienda en el.plie
go do condiciones para la subasta 
de harinas y garbanzos con destino 

' i la Casa Asilo. 
| ^Quedó enterada la Corporación 
I del estado de fondos. 
| So autoriza á D . Fernando San-
! chez para abrir un pozo negro que 
j dé servicio á la casa núm. 7 de la 
; calle de San Lorenzo. ; 
l De acuerdo con el dictámen- del' 
| Sr. Sindico se declara al mozo del 
! reemplazo de este año, J ac in to 
' Ordás Aller, comprendido en la ex

cepción del caso 2.° del art. 69 de la 
1 ley de Ro.cUitamiento y Reemplazo 
; del Ejército dé 11 de Julio de 1885, 

y se le clasifica como soldado con
dicional. , . 

Se aprueba el aumento de obra 
propuesta por el Sr. Arquitecto pa
ra la alcantarilla de la calle de la. 
Rúa. • 

1 Se autoriza la obra que D. Andrés 
Navares, proyecta en una casa de 
su propiedad contigua ála carrete
ra de Adauero ¡i Oijou. 

i SESION DEL DIA 21 

Presidencia delfii'. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
do 10 Sres. Concejales. 

So leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Se autoriza al Si'. Alcalde para 
en ^nr la caseta que ha servido 
para .a fumigación de mercancías 
y algunos efectos desechados del 
alumbrado. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se autoriza al Arquitecto provin
cial para sacar provisionalmente á 

la vía pública las aguas del pátio 
del Palacio de los Guzmanes. 

En votación nominal se desechó 
el dictámen de la Comisión de:]£oÍi-': 
cía en qué se propone la rasanté* 
que se ha de dar al enlosado de Ios-
portales de la Plazá Mayor.- én ei'r 
frente que corresponde á la casa en 
construcción del Sr. Ruiz. 

Se aprobó asimismo el acta de 
replanteo ú que ha de sujetarse el 
muro de fachada de la casa.referida. 

Sé aprobaron el acta\de recepción 
provisional y la liquidación definí-' 
tjva de la alcantarilla de la calle . de 
la Plaza. 

Se aprobó el pliego de condicio
nes para la subasta de las acciones 
del empréstito, y se acuerda que 
aquella se veritiquo con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

SESION DEL DIA 28 

,. Presidencia del primei- Teniente. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 10 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Teniendo en cuenta los antece-
cedentos, se autoriza al Sr. Alcalde 
para conceder el Teatro, coa objeto 
de dar'uña conferencia púbíica. 

Se acuerda que el Sr. Arquitecto-
informo acerca de las causas que 
hayan producido ol desbordamiento 
de la presa do Puerta Castillo y 
proponga los medios'.de evitarlo; 

Se acuerda que el mismo faculta
tivo presente el presupuesto nece
sario para la explanación, división 
en cuarteles, trazado de páseos y 
plantación de árboles en el nuevo 
Cementerio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de.la resolu
ción dad:i por la Diputación provin
cial al expedieute instruido con el 
fin do obtener una subvención para 
reparar el camino do Navatejera. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por capítulos y. artículos para 
las atenciones del mes próximo. , 

Vista una cbinunicaciou en que 
el Sr. Gobernador civil pregunta si 
el Ayuntamiento conoce algún te
rreno en la provincia, en el cual 
pueda la Dirección de Estableci
mientos penales establecer la Co
lonia agrícola industrial peniten
ciaria para jóvenes doliucuentes, se 
acuerda contostar en sentido nega
tivo. 

Por mayoria se acordó adquirir 
los útiles necesarios para hacer por 
administración el asfalto con desti
no ú las aceras. 

Se autoriza á una Comisión com
puesta de los Sres. Robles, Campo 
y Celis, para señalar el precio que 

.,D.* Teodora Clemente, ha de-abonar 
ípor la parcela'sobrante del'térréno' 
que, se; adquirió para construir 
¡a alcatitarülu colector. : 1 ' 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales. • ¿ 

León 30 de Noviembre dé 18861 
—José Datas Prieto. 

Ayuntamiento Constitucional de 
León. Sesión dé 5 de Diciembre de 
1886.—Aprobado: remítase al Go
bierno civil.—J. lí. del Valle.— 
P. A. del A . , José Datas. .-. 

Alcaldía constitucional de 
• Pon/errada. •• . - . 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el,mismo durante el mes de 
la fecha, que forma el que suscri
be de conformidad á lo prescrito 
por el artículo 109 de la ley mu
nicipal. 

SESION DEL DIA 9 DE OCTUBRE. -
i 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se aprueba el acta anterior por 
los seño.".os concurrentes á esta. 

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados pnr el Ayunta
miento en el mes de Setiembre que: 
presentó ol Secretario acordándose 
remitir copia al" Sr. Gobernador cir 
vil para su inserción 011 el BOLETÍN, 
oinciAL. . 

Se aprobó la distribución dé fon
dos paro el mes actual.,- •• , 

Se acordó devolver varias instan
cias i los "interesados en lasque 
podían se les concediera el depósito 
de sus vinos por nó venir en papel 
correspondiente. 

Se acuerda pagar á D. Pedro Fer
nandez, el importo de las obras eje
cutadas en las oficinas de Secreta
ría. 

Haciendo falta mobiliario para las 
oficinas, se acordó adquirirlo por el 
precio más módico posible con car
go al cap. 5." art. 1.° 

Se acordó verificar el arriendo pa
ra la casa escuela de niñas do Dehe
sas con D. Miguel Rodríguez Gar
rote. 

Se autorizó al Secretarlo para ad
quirir los efectos de escritorio que 
considero precisos al mejor servicio 
do las oficinas. 

A instancia del Sr. Jefe de Telé
grafos que pide se le construya un 
escusado, se acordó que la Comisión 
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de policía urbana pasa" ¿ reconocer 
el local y proponga lo que crea con
veniente. 

Se acuerda preguntar á D. Felipe 
Valcarce, si es exacta la cuenta re
mitida por la Administración de 
«El Consultor do los Ayuntamien
tos» y pedir ú esta una detallada, 
que lo será de abono en su dia. 

También so acordó conceder ma
trícula gratuita á los jóvenes ilon 
Angel Blanco y D Lorenzo Martí
nez, accediendo i los deseos del se
ñor Director del Instituto. , 

Se aprobó el dictamen de la Co
misión do policía urbana, acordan
do conceder á Juan Andina, tres 
dias para el derribo de la pared que 
sin: autorización levantó eu la calle 
dé la Salina. 

Se aprobaron los repartimientos 
para cubrir sus éncabezamiéritos de 
consumos do los pueblos de Toral y 
Dehesas,. 

Se concede autorización á D. Ju
lio Laredo Blanco, para-cercar una 
faja de terreno dfc su.propiecla'd'tle-
bíendo sujetarse á la linea que mar
que la Comisioni ! 

Se aprobó la caénta-dé gastos he
chos en los dias 19 y 20 acordando 
su pago con cargó al capituló cor
respondiente. 

No existiendo 'en alguna escuela 
del municipio el suficiente material 
para, la enseñanza so acordó antici
par una pequeña, cantidad para ad
quirir el imís preciso, exigiendo'á 
los Maestros rindan la cuenta deta
llada del año anterior. 

Se acuerda exigir i . los deudores 
al pósito lo que adeuden haciéndose 
cargo do las existencias el Interven
tor de consumos D. Adolfo López y 
que ;el déficit que resulto so reclame 
al Depositario anterior 1). Eduardo 
B. del Vallo ó al que aparezca como -, 
verdadero deudor. \ ' " 

Se autorizó al Administrador de/ 
consumos para formalizar un con-; 
trato do encabezamiento con DI An-; 
tonio González Gómez, vecino de 
Campo. :" 

Qiio se pilguo á D. Dario Nieto, 
varias uom posturas eu los faroles del 
alumbrado piibüco tan pronto estén 
con la conformidad del cabo de sere
nos. 

Se aprueban bis siguientes cuen
tas: ' 

"De gastos de material de oficina 
ocurridos en el primer trimestre del 
año actual. 

De valor del papal de. reintegro 
invertido én c) repartimiento de te
rritorial y padrón de cédulas. 

Do obras de reparación y blan
queo verificadas eu la Casa Consis
torial.- : . ; 

De importe dé! carbón adquirido 

para consumo dé las dependencias 
municipales, ,,¡ 

De lo satisfecho por limpieza de. 
las plazas y paseos. . , • , 

Del petróleo, aceite y.tubos sumi
nistrados para el alumbrado público. 

Acordándose su pago por no lie-, 
gar ninguna .de ellas á la cantidad 
de 500 pesetas. ...... 

Que se satisfaga al Farmacéutico 
D. Herminio Garciá, .52 pesetas gas
tadas en la morcilla que se adminis
tró á los perros vagabundas . ' • ' -

En él expediente promovido por 
Paulino Tarreso Sa'ez,'só auueraa de
clararle exceptuado del servici'é ac
tivo en cuerpos armados y roéliita 
en'dep'ósitó.1 ' '' 

Examinado el promovido'por'él 
mozo Joaquín Cortes Fernandez, se 
acordó declarar pobre á su madre y 
exceptuado: éste del servicio activo 
y que sea¡alta.en depósito..:, ,: 

Se aprueba la cuenta del sotillado 
hecho á'varías casas; de .la callo de 
la<Cr.ux' de .Miranda acordando su 
pago con cargo al cap.' G.° actt 7.° 
del presupiiestb; '•: . . -.-.•.¡O 

SESION DEL DIA. 23. 

. . . Presidencia dol Sr. Alcalde. 

, Sé aprueba él acta anterior.. 
Se admite á D. Pablo: Gutiérrez, • 

Directordela Banda municipal la di
misión queprese'nta do dicho:cargOi 
acordando se le abpnen sus;haberes • 
hasta'él 31 del actual. 
. Se autoriza á los Sres. Alcaldo^y 
Secretario para qucarrieBdón - una:: 
casa para ¡la esouelii dé Ozuelájiy' 
habitación' para el Maestro dé San. 
Andrés de Montojos. •' - ; .: .;:; . 

Manifestando Roque Frá, hallaiv: 
se perjudicado éu el aforó 'de cereá-
les;. se acordó no habér lugar ú¡ re- . 
solversobre ello pomo haber.recla-
mado oportunamente.:' •••• :..';: :.' : 

A lá solicitud presentada por Lu
cas Feraaudozj vecino do Gulum-
brianos,. pidiendo terreno .sobrante, 
de la via pública para edificar,, so 
acordó pasarla ¡Viufornio dé la Jun
ta administrativa de dicho' pueblo. 

Se nombra'á los, Sres. ̂ Alcalde y 
Sécretario para qiio concurran al 
recibimiéiito del Sr. Obispo de As-
torgá, defiriendo 4 los ídeseós: del 
Sr. Alcalde desaquella ciudad.' ' :•. 

Sé acuerda pasar ú D. Felipe Val-
caree, la cuenta reraitida'pof la^Ad-
nimistracion de «El1 Consultor 'de 
AyuUtamientos> para que satisfaga 
su importé inmediatamente. •'/ . . 

Se actírdó. pasar al Sr. Adminis
trador Depositario dé Haciénda'dol 
partido la relación duplicada délos 

deudores a l Pósito como primeros 
contribuyentes para su apremio, 
proponiendo para Comisipnadq. á 
Ensebio Salas. . .. 

Se acuerda pagar varios, trabajos 
de empedrado hechos en' las calles 
de Cruz de Miranda y Estafeta. 

So aprueban las siguientes caen-., 
tas: 

De 8 pesetas importe de los rótu
los puestos en las oticinas municipa.-
l é S , , . : . . , . , ,'.,.' . 
, De 15 pesetas por iornaí de ,cinep 

dias. que* invirtió Marcelino Soto, 
en terminar el blanqueo de aque-
llas.y. de 34 á que asciende el ena
renado, y arreglo de algunos, caini-
nos y paseos;,, . . ,. , . . 
• Se, pasa á la Comisión de Haciín-

da pasa.súexámeu.la cuenta remiti
da por D,,Leonardo A. Reyero. , 
' Se autoriza al Administrador de 
consumos para que reduzca; el,;.nú-
moro de sus, empleados, Ips^.preci-, 
samente.indispensables. 
, Se acuerda, practicar el. aforo de 
vinp,en.la.forma,siguiente! ¿ , 
: Martes 2@.B,árcena:dol Rio, y San 
Andrés de Montejos.—Jueves 28 
Columbrianos.—Viernes 29 Rimory 
Ozuela.—Sábado 30 Valdecañada y 
S. Lorenzo'.—Martes 2 Campo; y 
Jueves.4 Ponferrada; qnet'la;Comi
sión-para los pueblos la fórmen los 
Sres. Tenientes, Alcalde respectivo, 
Auxiliar D. ' Adolfo López,' perito 
aforadpr D. Pedro Fernandez, el A l 
calde, de. barrió y dos vecinos y en 
Ponfetrada el Sr. Alcalde, con los 
mismos .dópendientes y tres cose
cheros de diferentes categ'oi-ías^ lo 
que se .anunciará óportminmontél 
1 Sê  autoriza" al Depositario' para 
qué concierte con D. Tomás Calleja 
y. D. Pedro González, un éncabuza-
miento parcial por los doróchós que 
caleuléñ devengarán ' los artículos 
ique consuman durante el ejercicio 
actual-. . - ,.'. ., , > 

Se acuerda autorizar á D. Loonnr-
.do'Á. Reyéro vecino do Leou para 
íqüé gestioné lá cobranza do varias 
icantidadés que se :adeudan á• este 
Ayuntamiéuto por recargos de cé^ 
'dulaspersonales. 
- Que se instruya expediente para 
la subasta dé petróleo y aceite para1 

iel alumbrado público." •• 
- Se acordó celebrar las sesiones á 

:las dos eii punto de la tardo y que 
:se haga saber á los Sres. Conceja-' 
lés que no-sé hallan presentes. 
¡ Ponferrada 31 de' O c t u b r é de 

-ISSfi.—Antonio Villariuo. . 
i" El Ayuntamiento eu seéioh de es-
: te dia, aprobó el anterior-,extracto 
'. acordando se remi ta al Sr. Gobernar: 
| dor éi.vil de la provincia para,su in-, 
i sección éu el BOLETÍN OFICIAL. - : 
i Ponferrada :4 de Nóviembre de 

1886.—El Alcalde. Pedro Alonso.— 
E l Secretario, Antonio Villarino. 

Alcaldía constitucional de. 
Armunia. 

Extracto do los acuerdos tomados 
* por el Ayuntamiento en las sesio-
; nes celebradas durante el trimes-

. •' tre que finó en 30 de Setiembre 
i último. 

, SESION DEL DIA 25 DE JULIO, 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Anto
nio Afoarez. 

Leída la de la anterior quedó 
aprobada.' • -'•••-

Lo fué asimismo el extracto de 
las:sesiones del trimestreiánterior.y 
también el repartimiento de terri- . 
torial para el corriente ejercicio que 
autorizó, cómo igualmente su co- • 
pía, é igualmente los periciales que'", 
supieron hacerlo: 

SESION DEL DIA 5 DE AGOSTÓ. ' 

Presidencia del Sr. A Icalde., 

Quedó aprobada la de la anterior • 
prévia lectura. - 1 

Aprobó y autorizó el repartimien-
to y copia de consumos y cereales, 
de acuerdo con la Junta repartidora. 

SESION DEL DIA 8 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Leida la de la anterior fué aproba- • 
'da;,,. ' 

Aprobó asimismo la cuenta.par^. 
cial.de.los gastos,ocasionados refe-
roniies al art. 10 del cap. 1.° para 
padrones, apéndices etc. del corrieu-, 
te ejercicio, que so hacen por cuenta, 
del presupuesto del año auterior. • 

Como couyonionciii de reformarla', 
fianza del Depositario-llecaudádor, 
D.;José;Campomanes Martínez, ad
mitió, la presentada en pl acto y , 
continúa en el respectivo, cargo. ,. 

SESION DEL DIA 15. 

; Presidencia del Sr. Alcalde 

• Fué: á'próbáda la da ia- áptariór 
previa su lectura. • - - " i : " . " 
• Practicado el sorteo,-provios los 
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preliminares debidos; quedaron de-
BÍgnodos los Vocales para la Junta 
municipal y expuesta al público su 
lista, cuyas reclamaciones (si las 
hubiere) se resolverán antes del dia 
29 del presente mes en que quedará 
constituida. • - . • . -

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Leída la de la anterior fué apro
bada. 

Designó edificio y que se convo
que i los electores para la elección 
de un Diputado provincial en el dia 
5 del próximo Setiembre. 

SESION DEL DIA. 29 

Presidencia del Sr. Alcalde .;' 

Fué aprobada la anterior previa 
lectura. 

Quedó constituida la Junta muni
cipal y que se dé cuenta de los ele
gidos al Gobierno de provincia. 

Vistas las instancias en que se 
solicitan la posesión en que so en
cuentran D. Angel (hoy sus herede -
ros) Alvarez y D. Santos Alvarez, 
de un prado cada uno en los térmi
nos de Oteruelo y Armnnia respec
tivamente, acordó como se solicita 
y resulte. 

Autorizó al Presidente como Orde
nador do pagos para que se verifi
quen con la regularidad y.formas de 
costumbre ya establecidas de años 
anteriores. 

SESION riEL DI A. 26 DÉ SETIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde.., 

Leida la de la anterior fué apro
bada. 

Fué aprobada también la cuenta 
particular referente al art. 7.° del 
capítulo 1.", como resto de los gas
tos en la elección de Diputado á 
Cortes yprovincial, aplicablealejer-
cicio próximo pasado. 

Aprobó ta cuenta de distribución 
de fondos en el trimestre que fina 
con el presente mes. 

Las sesiones de los dia8 4, 11 y 18 
de Julio, 5, 12 y 19 de Setiembre, 
resultan sin efecto por nó haber ha
bido asuntos ordinarios de que 
tratar. 

E l anterior extracto está confor
me con las actas originales á que 
se refiere. • 

Armunia 24 de Octubre de 1886. 
— M i g u e l Alvarez, Secretario:— 
V." B.*—Antonio Alvarez. 

JUZGADOS. 

D. Juan Solares Herrero, Juez mu
nicipal de esta villa de' Riáíió en 

; funcioties del de instrúeeion de 
; est&:¡iartido.' ; 
! Por er|ii:esénto édictó!!y en vir

tud dé providencia dictada éh el'sü-
mario que se instruye en este Juz
gado én averiguación do las causas 
qué produjeron el incendio ocurrí-
do en el pueblo de Valvorde da la 
Sierra., él dia 25'de'Noviembre' últi
mo, se cita y llama á los' perjudica
dos con dicho incendio á quienes no 
se hubiese ofrecido la; caúsa pira 
qué déntro del término dé 15 días, 
á contar, desde la inserción dé éste 
edicto en la.'Gaceta de Madrid, mani-
fiesteo á este Júzgado, si quieren 
mostrarse parte en la misma y si 
renuncian ó no á la indemnización 
de perjuicios que puedan correspón-
derles, pues de no hacerlo les para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Riaáo á 30 de Diciembre 
de 1886.—jiian Solares.—De sú or
den, Nicolás LiébanaFúehte. 

A/NUNCIOS OFICIM.ES. 

DISTRITO «ÜIVKRSITAIUO DE OVIEDO. 

PltOVINCU DE OVIEDO. 

i Con arreglo á lo dispuesto en el 
j art. 185 de la vigente ley dé ins

trucción pública y en las Reales ór-
• denes de 10 de Agosto de 1858 y 20 
I de Mayo de 1881, se anuncian va-
| cantes las escuelas siguientes que 

habrán de proveerse por concurso 
eutre Jos maestros y maestras que 
sirvan en propiedad otras de igual 
clase y de la misma ó superior do
tación. 

Escuelas elsmenlales de niños. • 

Las de Miraballes, en VilJavicio-
sai San Cristóbal de Gutrevifias, en 
Aviles; Santa Marina y Palusiano, 
en Siero; Borines, en Pilona; Tre-
maües, en Gíjon; Santa Cruz, Ur-
bíes y Ujo, en Uieres; Mindes, en el 
Franco; Ráscones, en Grado; Cal-
duciio, en Llanes; Villaperez, en 
Oviedo; Corías, en Pravia: La Cor
lado , en Soto del Barco; Serantes, 
en Tapia; Covielles, en Llancsy Pi-
fiera, en Cudillero, dotadas con 625 
pesetas anuales. 

Elementales de niñas. 

Las de Santullano, en las Regue
ras; Barrio de Mieres, en Mieres; 
San Juan de Prioro, en Oviedo y 
San Martin del Rey, en el mismo 
concejo, con 625 pesetas anuales. 

Sustituciones. 

• La de la escuela superior de niños 
de la villa de Salas, la de la elemen
tal do.Besullo, en Cangas de Tineo 
y la 'de la'elemental do niñas dé 
Liíarca1;' dótádás la primera con' 
537l5b ''pesetas',' lá segunda con 
312'5'o 'j''la'torcera con •112,50 pe
setas. 

Escuelas incompletas de niños. 

Las do' Sariego, y Niévares, en 
Villaviciosa,, con.300 pesetas anua
les;, la do.CabiieBes, eu Gijon, con 
375 y'la de Cocañin, en San Martin 
del Itey Aurelio con 290 y la de V i -
llardeveyo, en Llanera con 270 pe
setas anuales. . 

' Incompletas ie ninas; 

Las de Soto y San Martin de Lu i -
ña, dotadas ambas con 500 pesetas, 
la de Roces en Gijon, con 375 y las 
de Collera, en• Rivadosella y San 
Juan del Obispo, en Siero, con 275 
pesetas anuales: 

Con arreglo á la Real orden de 16 
de Diciembre de 1884 las escuelas 
incompletas serán consideradas co
mo de concursó libre, y por tanto 
los aspirantes á ellas solo necesita
rán acreditar las condiciones lega
les prevenidas para los concursos 
ordinarios. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes acompañadas do la certifi
cación de buena conducta y hoja 
de méritos y servicios, extendidas 
en la forma qua previene \a Real 
orden de U de Diciembre de 1879, 
á la Junta provincial de Instruc
ción pública de Oviedo, dentro del 
término de 30 días, i cantar desde 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de dicha provin
cia. 

Los maestros nombrados disfru
tarán además de su sueldo fijo, los 
emolumentos legales que corres
pondan i la escuela. 

Oviedo 18 de Diciembre de 1886. 
— E l Rector, León Salmean. 

' ANUNCIOS PAETICÜLAUES. 

Se arriendan 1.57.0 fanegas de 
tierra cu ambas hojas, con sus pas
tos, casa, dos prados á las orillas del 
rio Esla, que en el despoblado de 
Castrillino, jurisdicción de Villahor-
nate, pertenecen al Excelentísimo 
Sr. D. Joaquín Castillo y de la Tor
re, Marqués de Jura Real. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en ViUalon de Cam
pos, casa do su Administrador don 
Nemesio Moro y en Villahornate en 
la Notaría de D. Pedro Paramio. 

ge2 

£ § 3 

-J VX 00 
tobsio 

czip" 

S =.3 
«'S » 

Ü 
I 

t 
a. £. » 

3 "2 

5 a 

I Sí § 

I I I 
B » «j a ° I §• 

* I I 

1 l i 

L5 i ! 

5 S 

s5. 3> 

lili 

o a ra 
ts 
<¡ 
í> 
Q 
O 

g-
te 
ti o 
ÍO 
o 
O s o 
fs-

3 o •z 
t) 
fe) 

o 

j 

35 

Jropreot» de la Diputación proríneíal. 


